
Soca, 14 de Julio de 2025.

MI]MCIPIO DE SOCA
Resolución N' 094/2025

Acta No 16/2025

YISTO: La necesidad de otorgax nueva vigencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL del
Mmicipio de Soca.

RESULTANDO:

1. Que el TOCAF establece a través del a¡tículo 89, las características de los Fondos
Perna¡entes: "Los Fondos Pemaneltes no podriin exceder el importe de dos duodécimos
de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos de rub¡os, paxa gastos de
f-rncionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a retdbuciones, cargas
legales, y prcstaciones de calácter social de funcionarios y los correspondientes suministuos
de bienes y servicios efectuados por organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el
Fondo Pemanente par el pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su base de
cálculo".

CONSIDERANDO:

l. Que se plantea la necesidad de c¡ear el instumento financie¡o FONDO PERMANENTE' MIJNICIPIO DE SOCA, definiendo objeto de los gastos que podr¿in ser contemplado en el
mismo, así como demás aspectos necesarios pala su manejo y rendición.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo.

ATENTO a lo precedenremenre e\pueslo ) a Ia normari!a vigenre.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVf,:

1. CREAR pam el período 10 de Julio 2025 hasta el 3l de Diciembre de 2025, mensualmente
y con las caraclerísticas que se detallan en la presente resolución, el FONDO
PERMANENTE MIJNICIPIO DE SOCA por un monto de $U 100.000= (pesos
wuguayos Cien Mil) el cual será administrado por el Alcalde del Municipio de Soca, y cuyo
OBJETO será: alimentos y bebidas, servicios de alimentación (catedng , coffee break, etc) ,
materiales de coNtrucción, herrería, pintua, ca¡pintería, elect¡icidad, viddería, gomeda y
similares,boletos, fletes contratados, productos de limpieza productos farmacéuticos,
productos químicos (irxecticidas, fungicidas, etc) , mobiliaxios, insumos infomáticos y de
telefonía, productos de papelería, fotocopias, ploteos e impresiones, productos plásticos y
similares, utensilios de cocina, elect¡odomésticos, heÍamientas, vestimentas y textiles,
alquiler de equipos y servicio de amplificación, audio, luces y similares, servicio de
fotograJia pam eventos puntuales, gastos de publicidad, publicaciones en medios gráficos y
digitales, merchandising, adquisición de placas, trofeos, premios, diplomas, adomos florales,



2.

4.

5.

6.

servicios de limpieza, mantenimiento y reparaciones menores e impreüstos.

CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado est ctamenle al OBJETO para
el que fue creado.

FECHA DE VIGENCIA El Fondo Pe¡manente Mensual tendrá una lógica de vigencia de
mes calendario, es decir del primer al último dia de cada mes.

EL FONDO PERMAMENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio y
tiene caráctq de partida máúma a utilizar por el plazo calendado autorizado; necesitando
para el manejo y disponibilidad de los fondos la autorización mensual del S¡. Alcalde del
Municipio de Soca Jorge Quintana, o efl su ausencia,el Concejal que asuma sus funciones,
debiendo existir resolución del Cuerpo que acredite dicho nombramiento provisorio
conforme a 1o establecido en la nomativa ügente y demás reglamentos que regulan la
materia.

EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable al Alcalde del Municipio
de Soca y de Foduchse modificaciones por subrogación u otras causas, deberiín
comunica¡se a Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las bajas y altas de los
responsables de administar y rendirlos.

LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes serán aquellos
que no puedan ser previstos en ofuos mecanismos de compras.

7. LA RENDICIÓN debcrá ¡calizarsc por los responsahles dentro de los 5 días hábiles

_ 
postcriorcs al cicrre de cada ltondo Pcrmancntc.

8. COMUNTCAR la prcscnte rcsolución a la Icsorcria Local. a la Dirección GeÍeral de RRFF-
Contaduria. t)clcgados dcl I CR I Auditoria Intcrna. y a la Secretaría de Desarrollo Local 1
Participación.

9. PUBLíQUESE la prcscntc rcsolucirin en el sitio web del Municipio de Soca

10. Por Sccrctaría Administrativa. INCORPÓRESE al registro de Resoluciones y siga a la
Sccrcta'ia dc dc.arrol'o I oc¡l r P¡niiil¡ci,'n

El Concejo aprueba 5 en 5.
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Valeria Ottonelli.

Concejal .

Munic¡pio de Soca.

:uis Cesare.
Concejal. Concejal. rConcejal.


